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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE  

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

(Segunda Legislatura Ordinaria del Período Anual de Sesiones 2024-2025) 

 

AGENDA 

VIGESIMOCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DESCENTRALIZADA  

 

Fecha: Miércoles 18 de junio de 2025  

Hora:  9:00 a.m.  

Modalidad: Semipresencial (Plataforma Microsoft Teams)  

Lugar: Salón de Actos de la Municipalidad Provincial de Cutervo, ubicado en el 

Jr. Ramón Castilla 465, provincia de Cutervo, departamento de 

Cajamarca   

 

I. ACTAS 

 

II. ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. PREDICTÁMENES: 

 

1.1. Predictamen recaído en los proyectos de ley 3074/2022-CR (autor: 

congresista George Málaga Trillo), 9106/2024-CR (autor: congresista 

Darwin Espinoza Vargas), 9453/2024-CR (autor: congresista Carlos 

Anderson Ramírez) y 9601/2024-CR (autor: congresista Edgar Reymundo 

Mercado) que, con texto sustitutorio, propone la “Ley que modifica la Ley 

27506, Ley de Canon, y la Ley 28258, Ley de Regalía Minera, para 

destinar los saldos de balance del canon y de la regalía minera a 

proyectos de infraestructura de la educación básica”. 

 

1.2. Predictamen recaído en los proyectos de ley 10303/2024-CR (autor: 

congresista Wilson Quispe Mamani) y 11642/2024-CR (autor: congresista 

Segundo Montalvo Cubas) que, con texto sustitutorio, propone la “Ley que 

crea la Universidad Nacional de Mazuko (UNMA) en el distrito de 

Inambari, provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios”.  
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1.3. Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 9520/2024-CR (autor: 

congresista Hamlet Echeverría Rodríguez) que, con texto sustitutorio, 

propone la “Ley que dispone la incorporación obligatoria de un 

psicólogo, un auxiliar de educación y un secretario en las instituciones 

educativas públicas de Educación Básica Regular que no cuenten con 

dichos profesionales”. 

 

1.4. Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 10914/2024-CR (autor: 

congresista Héctor Acuña Peralta) que, con texto sustitutorio, propone la 

“Ley que declara a la Institución Educativa Emblemática San Juan de 

Trujillo Cuna de Jóvenes Patriotas y Formación de la Cultura e 

Identidad de la Región La Libertad y del Perú”. 

 

1.5. Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 7506/2023-CR (autor: 

congresista Américo Gonza Castillo) que, con texto sustitutorio, propone la 

“Ley que declara de interés nacional la creación del Colegio de 

Valuadores Profesionales del Perú”. 

 

 

 

 

 

 

.…………….………………………………… 

SEGUNDO TORIBIO MONTALVO CUBAS 

Presidente 

Comisión de Educación, Juventud y Deporte 

 

 

 

 

 

STMC/igm. 

 

 


		52654669726d6120504446312e36
	2025-06-17T08:42:40-0500
	Segundo Montalvo:DESPACHO-SMONTALVO:192.168.40.108:B40EDEF67561:ReFirmaPDF1.6
	MONTALVO CUBAS Segundo Toribio FAU 20161749126 soft 0acea1da493e9862a78e70c2b460b89b13884094
	Soy el autor del documento




